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IV. Administración Local

Molina de Segura

5186	 Nuevas tarifas de precios públicos por utilización de las instalaciones y servicios deportivos.

La Junta de Gobierno Local en sesión de 30 de julio de 2019, por delegación de Pleno, adoptó el acuerdo 
de aprobar el siguiente cuadro de tarifas de los precios públicos por la utilización de las instalaciones y servicios 
deportivos municipales, que serán de aplicación a partir del día siguiente a su fecha de aprobación. 

Lo que se hace público para general conocimiento, advirtiéndose que dicho acuerdo pone fin a la vía 
administrativa, pudiéndose interponer contra el mismo, con carácter previo y potestativo, recurso de reposición, 
ante el propio Pleno, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente 
anuncio en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, o, alternativamente, recurso contencioso-administrativo ante 
los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo, en el plazo de dos meses desde la misma fecha indicada. En el 
caso de interponerse recurso de reposición, no se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta la 
resolución expresa de aquél o su desestimación presunta. 

 
 

EDICTO 
 

NUEVAS TARIFAS DE PRECIOS PÚBLICOS POR UTILIZACIÓN DE LAS INSTALACIONES Y SERVICIOS 
DEPORTIVOS 

 
 

 La Junta de Gobierno Local en sesión de 30 de julio de 2019,  por delegación de Pleno, adoptó el acuerdo 
de aprobar el siguiente cuadro de tarifas de los precios públicos por la utilización de las instalaciones y servicios 
deportivos municipales, que serán de aplicación a partir del día siguiente a su fecha de aprobación.  
 

Lo que se hace público para general conocimiento, advirtiéndose que dicho acuerdo pone fin a la vía 
administrativa, pudiéndose interponer contra el mismo, con carácter previo y potestativo, recurso de reposición, 
ante el propio Pleno, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente anuncio 
en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, o, alternativamente, recurso contencioso-administrativo ante los 
Juzgados de lo Contencioso-Administrativo, en el plazo de dos meses desde la misma fecha indicada. En el caso 
de interponerse recurso de reposición, no se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta la 
resolución expresa de aquél o su desestimación presunta.  

 
TARIFAS POR UTILIZACIÓN DE LAS INSTALACIONES Y SERVICIOS DEPORTIVOS MUNICIPALES 

 
A) USO DE 

INSTALACIONES        
A.1.- Piscinas 

 General Infantil (hasta 14 
años) 

Mayores 60 años

Individual    

1 sesión 3,00 2,00 2,00

1 Sesión de Aquaticfitness-
Aquagym-Hydrobike   

 
6,00 - - 

Abono 10 baños 27,00 16,00 16,00

Abono 10 clases / hydrobike 45,00 - - 

Abono 20 baños 50,00 30,00 30,00

Grupos    

1 sesión, calle 26,00

1 sesión, piscina completa 100,00

Competición cuyo uso no 

exceda 4 horas 

175,00
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 A.2.- Campos de Fútbol 
 
 Con luz natural Con luz artificial 

De césped artificial, 1 sesión 25,00 40,00 

De tierra 1, sesión 8,00 20,00 

De fútbol 7, 1 sesión 17,00 30,00 

De césped natural, 1 sesión 45,00 60,00 

De fútbol 5, 1 sesión 15,00 25,00 

 
A.3.- Pistas Polideportivas 
 
 Con luz natural Con luz artificial 

1 sesión 9,00 15,00

 
A.4.- Pabellón Cubierto 
 
 Con luz natural Con luz artificial 

Pista Principal 1 sesión 23,00 30,00

Pista Transversal 1 sesión 8,00 10,00

 
 A.5.- Sala Entrenamiento 
 

□ □ Con luz 
natural 

□ Con luz 
artificial

□ Uso 
tapiz/tatami

□ Rocódro 
mo 

Polideportivo el Romeral 
1 sesión 

18,00 25,00 32,00 20,00

Sala PB. Antonio Peñalver 

1 sesión 

 12.00   
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A.6.- Gimnasio Musculación 
 

□ □ Con luz artificial
Individual  

1 sesión * 2,00 

Abono 10 sesiones * 15,00 

Abono 20 sesiones * 27,00 

Abono 30 sesiones * 39,00 

* Comprende sala de musculación y rocódromo (válido hasta un año desde la fecha 
de expedición) 

 
A.7.- Pista de Atletismo 
 
  

Individual  

1 sesión * 1,50 

Abono 10 sesiones * 12,00 

Abono 20 sesiones * 20,00 

* (válido hasta un año desde la fecha de expedición)  

 
 A.8.- Pistas de Tenis y Pádel 
 

Tenis Con luz natural Con luz artificial 
1 Sesión 3,00 5,00 

Abono 10 sesiones 28,00

 
 

Pádel (*) Con luz natural Con luz artificial 
1 Sesión 6,00 8,00 

Abono 10 sesiones 55,00 

 
A.9.- Circuito de MotoCross de los Conejos 
 
 1 día 2 días

Alquiler 700,00 1.070,00 
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A.10.- Velódromo 
  

 Precio/hora

Velódromo sin luz 3,00 

Velódromo con luz 4,00 

 
A.11.- Otras reservas 
 
 Precio/hora

Pista de bádminton 4,00 

Mesa de tenis de mesa 2,00 

 
 

B) ACTIVIDADES DOCENTES 
 

B.1.- Cursos natación 
  Descuentos sobre tarifa general

Actividad General trimestral temporada
Mensual, 3 sesiones / semana 38,00 10 % 15 % 

Mensual, 2 sesiones / semana 30,00 10 % 15% 

Mensual, 1 sesión / semana 17,00 10 % 15 % 

Actividades acuáticas fitness, 3 sesiones / semana 32,00 10 % 15 % 

Actividades acuáticas fitness, 2 sesiones / semana 26,00 10 % 15 % 

Actividades acuáticas fitness, 1 sesión / semana 15,00 10 % 15 % 

Hydrobike combinada, 4 sesiones / semana 41,25   

Hydrobike combinada, 1 sesión / semana 18,00   

Gerontonatación, 3 sesiones / semana (*) 11,00 10 % 15 % 

Gerontonatación, 2 sesiones / semana (*) 7,00 10 % 15 % 

Actividades acuáticas adaptadas 30,00 10 % 15 % 

Curso natación temporada estival (quincenal) 27,00 10 % 15 % 

Natación escolar para centros enseñanza, 1 sesión / 
semana durante el curso escolar por alumno. 

30,00    

(*) Cuotas con bonificación incluida en tarifa general no pudiéndose aplicar nuevas bonificaciones.  
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B.2.- Escuelas deportivas 
 
                   Descuentos sobre tarifa 

general 

 Gener al 
 

sema nal
quinc 
enal 

Mensual trimest ral temporada 

Escuelas Deportivas
 Municipales 
sesiones/semana 

 3 22,00    10 %  15 %

Escuelas Deportivas
 Municipales 
sesiones/semana 

 2 16,00    10 % 15 %

Escuelas Deportivas Municipales 

sesión/semana 

 1 10,00   10% 15%

Escuela deportiva mensual de tenis, 3 sesiones / 
semana 

25,00    10 % 15 %

Escuela deportiva mensual de tenis, 2 sesiones / 
semana 

20,00    10 % 15 %

Escuela deportiva mensual de pádel, 3 sesiones /

semana 

30,00   10 % 15 %

Escuela deportiva mensual de pádel, 2 sesiones / 
semana 

25,00    10 % 15 %

Escuelas deportivas acuáticas (tecnificaicón,   
sincronizada, etc…)     3 sesiones/semana 

38.00    10 % 15 %

Escuelas deportivas acuáticas (tecnificación,   
sincronizada, etc…)    2 sesiones/semana  

30.00   10 % 15 %

Programas de Deporte y Salud infanto-juvenil 
5 sesiones/semana (*) 

15.00    10 % 15 %

Programas de Deporte y Salud infanto-juvenil 
4 sesiones/semana (*) 

13.00    10 % 15 %

Programas de Deporte y Salud infanto-juvenil 
3 sesiones/semana (*) 

10.00    10 % 15 %

Programas de Deporte y Salud infanto-juvenil 
2 sesiones/semana (*) 

8.00    10 % 15 %

Programas de Deporte y Salud infanto-juvenil 
1 sesiones/semana (*) 

5.00    10 % 15 %

Escuelas deportivas de verano 80,00 40,00 80,00 145,00  270,00

Escuelas deportivas semana santa /navidad,  
semanal 

40,00      

(*) Cuota con bonificación incluida  en tarifa general no pudiéndose aplicar nuevas bonificaciones.
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B.3.- Mantenimiento de Adultos 
 
  Descuentos sobre tarifa  general

Actividad General trimestral temporada 
Clase mantenimiento de adultos     

mensual, 3 sesiones / semana 20,00 10 % 15 % 

mensual, 2 sesiones / semana 15,00 10 % 15 %

Curso mantenimiento de espalda adultos     

Mensual, 3 sesiones / semana 20,00 10 % 15 %

Mensual, 2 sesiones / semana 15,00 10 % 15 %

Cursos fitness adultos     

Mensual, 3 sesiones / semana 22,00 10 % 15 %

mensual, 2 sesiones / semana 17,00 10 % 15 %

Gerontogimnasia     

mensual, 3 sesiones / semana (*) 7,00 10 % 15 %

mensual, 2 sesiones / semana (*) 5,00 10 % 15 %

Programas Municipales de promoción de la 
Salud  
Mensual, 5 sesiones/semana (*) 11,00 10 % 15 %

Mensual, 4 sesiones/semana (*) 9,00 10 % 15 %

Mensual, 3 sesiones/semana (*) 7,00 10 % 15 %

Mensual, 2 sesiones/semana (*) 5,00 10 % 15 %

Mensual,1 sesiones/semana (*) 3,00 10 % 15 %

Programa activa municipal (con prescripción 
médica) 3 sesiones/semana (*) 

10 10% 15%

Programas de Deporte y Salud     

Mensual, 5 sesiones/semana                            32,00 10% 15%

Mensual, 4 sesiones/semana 27,00 15%

Mensual, 3 sesiones/semana 22,00 10% 15%

Mensual, 2 sesiones/semana 17,00 10% 15%

Mensual, 1 sesión/semana 10,00 10% 15%

(*) Cuotas con bonificación incluida en tarifa general no pudiéndose aplicar  nuevas bonificaciones. 
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 B.4.- Deporte adaptado 
 

 Inscripción 

Actividades acuáticas adaptadas, 3 sesiones/semana 30,00
Actividades acuáticas adaptadas, 2 sesiones/semana 20,00
Actividades acuáticas escolares adaptadas (octubre-junio), 1 sesión/semana 30,00

Escuela Educación Física/Actividad Física Salud y Deportiva, 2 
sesiones/semana 

16,00

Escuela Educación Física/Actividad Física Salud y Deportiva, 3 
sesiones/semana 

22,00

Actividad Física y Deporte y Salud Adultos con independencia personal, 2 
sesiones/semana 

10,00

Actividad Física y Deporte y Salud Adultos con independencia personal, 3 
sesiones/semana 

14,00

Multideporte Verano Adaptado, quincena 80,00
Multideporte Verano adaptado Navidad/Semana Santa/Semana                40,00
Otras actividades o programas Deporte Adaptado, 2 sesiones/semana 16,00
Otras actividades o programas Deporte Adaptado, 3 sesiones/semana 22,00

 
C) COMPETICIONES DEPORTIVAS 
 

 Inscripción + Arbitraje

Campeonato fútbol aficionados                            590,00 

Campeonato fútbol 7 veteranos                           450,00 

Campeonato fútbol 7 aficionados                        450,00 

Campeonato fútbol sala aficionados                   400,00 

Campeonato baloncesto aficionados                  650,00 

Campeonato de tenis/bádminton 10,00 

Campeonato de pádel 20,00 

Liga de tenis (individual)                                          30,00 

Liga de pádel (pareja)                                            60,00 

Liga de bádminton (pareja)                                     30,00 
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D) SERVICIO MUNICIPAL DE MEDICINA DEPORTIVA (SERMUMEDE) 
 

 Precio/hora 

Servicio medicina deportiva (consulta) 15,00 

Revisión 20,00 

Revisión con aparatos 30,00 

 
a) Bonificaciones o descuentos en cursos y escuelas deportivas organizados por la Concejalía 

c
o
m

petente en materia de Deporte: 
 
Por familia numerosa: Categoría General

Categoría Especial

15% 

30% 
PACK FAMILIAR. Realización de actividades docentes por 2 miembros o más de 
una misma unidad familiar (incluyendo entre los mismos a un adulto como 
mínimo). 

25% para cada 
usuario 

Residente en pedanías (solamente cursos natación) 20% 

Discapacitados con Grado igual o superior al 33% e inferior al 45%.

Discapacitados con Grado igual o superior al 45% e inferior al 65%. 

Discapacitados con Grado igual o superior al 65% . 

Debidamente acreditada por el IMAS (para uso individual y actividades 
docentes, excluyendo las actividades adaptadas) 

5% 
           25% 

          75% 

La realización simultanea por parte de usuarios de dos o más cursos de los 
ofertados por la Concejalía de Deporte y Salud. 

20% 

en cada curso 
Cuando ambos cónyuges de la unidad familiar se encuentren desempleados, en 
caso de unidad familiar monoparental cuando él o ella estén desempleados (Se 
deberá presentar justificante.)

50% 

 

b) Bonificaciones o descuentos en el uso de instalaciones municipales: 
 
 
El uso de instalaciones, por parte de centros docentes de Molina de 
Segura, fuera de horas lectivas (excepto piscina) 50% 

DESCUENTOS SOBRE TARIFAS
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La utilización individual de cualquiera de las instalaciones deportivas por 
titulares de la Tarjeta Joven ( excluyendo las actividades docentes) 20% 

Asociaciones de jubilados pertenecientes a tercera edad por actividades 
que realicen de forma periódica o esporádica(excepto cursos docentes) 65% 

Los equipos y deportistas federados, por el uso de instalaciones 
deportivas debidamente autorizados para entrenamientos, partidos y 
competiciones, pertenecientes a clubes y entidades deportivas de Molina 
de Segura 

100 % 

 
Descuentos por uso de instalaciones deportivas municipales por equipos o grupos, durante 
temporadas (de septiembre a junio) 

El uso de instalaciones por grupos, se aplicarán los siguientes descuentos sobre la tarifa aplicable: 
 

Periodo 1 día/semana 2 días/semana 3 días/semana

De 1 a 2 meses 5% 10% 15%

Más de 2 meses hasta 4 meses 20% 25% 30%

Más de 4 meses hasta 6 meses 25% 30% 35%

Más de 6 meses hasta 9 meses 30% 35% 40%

Temporada completa 35% 40% 50%

 
c) descuentos por uso de instalaciones deportivas para clinics, cursos, campus o similares 

 
 

Cursos deportivos de formación oficiales 80% 

Clubes deportivos de la localidad 80% 

Actividades con carácter social 80% 

 
e) Bonificaciones en el servicio municipal de “Medicina Deportiva” (SERMUMEDE) 

 
- Usuarios cursos y actividades docentes organizadas 
por la Concejalía competente en materia de Deporte. 

- Ciudadanos derivados desde los centros de atención
primaria de Molina de Segura. 

100% 

(Consulta y revisión) 

 
Molina de Segura, a 30 de julio de 2019.  

 
LA ALCALDEDESA, P.D EL CONCEJAL DELEGADO DE HACIENDA 

 
José de Haro González 

 
 
 

Molina de Segura, 30 de julio de 2019.—La Alcaldesa, P.D., el Concejal delegado de Hacienda, José de Haro 
González.
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